
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 9 de diciembre de 2020

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del nueve de diciembre del dos mil veinte, se inició la votación de
la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Castro Cruz,
Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
20-017570-0007-CO 2020023714 RECURSO DE AMPARO Se le  reitera  a Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  su

condición de Director General a.i. del Hospital Tony
Facio, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la resolución n.° 2020-
019045 de las 9:15 horas del 2 de octubre de 2020.
Lo anterior se dispone siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la pandemia de la covid-19. Se advierte
que en caso no hacerlo, podrá ordenarse la apertura
de un procedimiento administrativo en su contra si
no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta  resolución  a
Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  su  condición  de
Director  General  a.i.  del  Hospital  Tony  Facio,  o  a
quien ocupe ese cargo, en forma personal. 

20-018888-0007-CO 2020023715 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario
Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por
su orden, Gerente Médico y Coordinadora a.c.  del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  DE
INMEDIATO  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las  acciones pertinentes a efectos que la
amparada  reciba  el  tratamiento  "BEVACIZUMAB"
asociado a  la  quimioterapia  por  el  tiempo  y  en  la
dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen  tal  medicamento.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
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o hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados con los  hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

20-019026-0007-CO 2020023716 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario
Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por
su orden Gerente  Médico  y  Coordinadora  a.c.  del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  dichos  cargos,  que  DE
INMEDIATO  adopten  las  medidas  y  ejecuten  las
acciones pertinentes para que la paciente reciba el
fármaco  "Osimertinib",  en  la  dosis  y  por  el  plazo
señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

20-019272-0007-CO 2020023717 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario
Felipe Ruiz  Cubillo  y a Marjorie  Obando Elizondo,
por  su  orden,  gerente  médico  y  coordinadora  del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja Costarricense de Seguro Social, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que, de manera INMEDIATA,
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la
parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
Sorafenib,  en la  dosis y durante el  tiempo que su
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta
supervisión del profesional en medicina que conoce
el caso de la parte tutelada. Lo anterior se dicta con
la  advertencia  de  que  según lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

20-020003-0007-CO 2020023718 RECURSO DE AMPARO  Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  a  Claudio  Salas
Mena,  por  su  orden,  director  general  y  jefe  del
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Servicio de Reumatología, ambos del  hospital  San
Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen esos cargos,
que giren  las  órdenes pertinentes  y lleven  a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito
de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de TRES MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de la  presente  sentencia,  la  amparada
sea  valorada  en  el  Servicio  de  Reumatología  del
citado  nosocomio,  en  caso  de  que  tal  atención
médica  aún  no  se  haya  efectuado.  Lo  anterior
siempre que no exista alguna causa que lo impida
con ocasión de la pandemia de la covid-19 que está
enfrentando  el  país.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados con los  hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

20-020115-0007-CO 2020023719 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  para  efectos  indemnizatorios  y  sólo
contra el  Tribunal  de Juicio  de la  Zona Sur,  Sede
Corredores.  Se condena al  Estado al  pago de los
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En los demás extremos,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

20-020152-0007-CO 2020023720 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDA

D

Se rechaza de plano la acción.

20-020590-0007-CO 2020023721 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario
Felipe  Ruiz  Cubillo,  en  su  condición  de  Gerente
Médico,  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  en  su
condición  de  Coordinadora  a.c  del  Comité  Central
de Farmacoterapia, y a Ileana Balmaceda Arias en
su condición de Directora General del Hospital San
Juan  de  Dios,  todos  de la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, que adopten las medidas necesarias
y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la
recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  reciba  inmediatamente  el  fármaco
Abiraterona por el tiempo y en la dosis prescrita por
su  médico  tratante,  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos recomendados en el dictamen médico
legal  n.º  2020-0009155.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de
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tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados con los  hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

20-021116-0007-CO 2020023722 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios
causados. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas, de conformidad con los artículos 50 y 51,
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Tome nota las autoridades del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia de lo indicado en el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.

20-021126-0007-CO 2020023723 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-021229-0007-CO 2020023724 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario
Felipe Ruíz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por
su orden Gerente  Médico  y  Coordinadora  a.c.  del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes
en sus lugares ocupen tales cargos, que adopten las
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente el medicamento Ambrisentran por el
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante,
lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados  en  el  Dictamen  Médico  Legal  no.
2020-0009179.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas  que,  de  conformidad  con lo  establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

20-021288-0007-CO 2020023725 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Taciano Lemos Pires y Héctor Torres Rodríguez, por
su  orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Neurocirugía, ambos del Hospital  Dr.  Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
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lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias,  para que,
en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, a la recurrente se le
realice la intervención quirúrgica que requiere, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones médicas del paciente, no contraindiquen
tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Además  si  fuere  necesario  deberán  coordinar  con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  no  acatar  la
orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia
y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro
Vargas ponen nota conjunta.  El  Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese 

20-021513-0007-CO 2020023726 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, en cuanto al Ministerio de Justicia. Se
ordena a Gustavo Solórzano Arias, en su condición
de  Sub  Director  a.i.  del  Instituto  Nacional  de
Criminología, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de su competencia a fin  de que,  en el
plazo  de  QUINCE  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se remita el acuerdo
tomado respecto a la situación del tutelado, en los
términos  requeridos  por  resolución  del  28  de
setiembre  de  2020.  Lo  anterior,  se  dicta  con  el
apercibimiento de que con base en lo establecido en
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a
quienes recibieren una orden que deban cumplir o
hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y
que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de daños y
perjuicios  causados con los  hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Se declara  sin  lugar  el  recurso,  en
cuanto  al  Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena  de
Cartago,  sede  Pérez  Zeledón.  Tome  nota  el
Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, sede
Pérez Zeledón, de lo dicho en el último párrafo del
IV considerando. Notifíquese.

20-021578-0007-CO 2020023727 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
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condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios
causados.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente  el  voto y  dispone la condenatoria  en
daños,  perjuicios  y costas de conformidad con los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente  el  voto y  dispone la condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.

20-021614-0007-CO 2020023728 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso
únicamente  en  relación  con  el  Ministerio  de
Seguridad Pública. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Se ordena notificar esta
sentencia a Michael Soto Rojas, en su condición de
Ministro de Seguridad Pública, o a quien ocupe ese
cargo,  a  los  efectos  de  que  se  inicie  una
investigación administrativa contra los oficiales de la
Fuerza Pública que llevaron a cabo la aprehensión
del  tutelado,  objeto  de  este  proceso  de
constitucionalidad. Tal investigación deberá concluir
dentro  de  los  DOS  MESES  siguientes  a  la
notificación  de  esta  resolución,  de  cuyo  resultado
deberá informar a este Tribunal a más tardar TRES
DÍAS después de vencido tal plazo. En lo demás, se
declara  sin  lugar  el  recurso.  Notifíquese  esta
resolución en forma personal a Michael Soto Rojas,
en su condición de Ministro de Seguridad, o a quien
ocupe ese cargo. 

20-021633-0007-CO 2020023729 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-021636-0007-CO 2020023730 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Taciano Lemos Pires y Hubert Fernández Morales,
en  condición  de  Director  Médico  y  de  Jefe  del
Servicio  de Neurociencias,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus competencias,  para  que
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
valore  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001],  en  el  Servicio  de  Neurociencias  de
ese nosocomio,  siempre  y  cuando sea posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  por  la  covid-19.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
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administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.

20-021666-0007-CO 2020023731 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el recurso. En consecuencia,
se ordena a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Natalia
Vargas Quesada, por su orden Directora Médica y
Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  para garantizar  que al  amparado  se le
realice la cirugía que requiere, en un plazo no mayor
de TRES MESES contado a partir de la notificación
de esta sentencia,  todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Todo lo anterior siempre
que  la  reorganización  del  servicio  hospitalario
decretada por la pandemia del coronavirus COVID-
19  lo  permita,  y  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse la  operación,  lo  más pronto  posible
tomando  en cuenta  su  situación  de  salud.  Se  les
advierte que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo
Víquez,  Hernández  López  y  Garro  Vargas  ponen
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

20-021669-0007-CO 2020023732 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes  y
Arabela  Paniagua  Dachner,  por  su orden,  Director
Médico y Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o
a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas
correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus
competencias para que, tal como lo indicaron en su
escrito de respuesta,  la  amparada sea valorada el
23  de  diciembre  de  2020.  Además,  en  caso  de
mérito,  se  le  brinde  el  tratamiento  médico  que
requiere de forma oportuna. Esto, siempre y cuando
sea posible  de  acuerdo  con la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  tres
meses,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
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de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia
que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández
López  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto
y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero
no en costas. Notifíquese.

20-021690-0007-CO 2020023733 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota
Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes  y  Arabela
Paniagua Dachner, en sus calidades respectivas de
Director  y  Jefa  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía  y
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis
Valverde  Vega,  o  quienes  en sus lugares  ocupen
esos cargos, de lo indicado en el considerando V de
esta sentencia. Notifíquese. 

20-021715-0007-CO 2020023734 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  la
autoridad recurrida de lo señalado en la parte final
del Considerando VI de esta Sentencia.

20-021726-0007-CO 2020023735 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-021732-0007-CO 2020023736 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado
Castillo Víquez pone nota.

20-021744-0007-CO 2020023737 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

20-021858-0007-CO 2020023738 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Douglas  Montero  Chacón  y  a  Gustavo  Adolfo
Jiménez Ramírez, respectivamente, en condición e
Director General  y de Jefe del  Servicio de Cirugía
General (Bariátrica), ambos del Hospital México, o a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se someta a [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],
a  la  valoración  psiquiátrica-  psicológica  que
requiere, y defina el tipo de resolución o tratamiento
que requiere. De ser necesaria la cirugía reclamada,
esta  deberá  realizarse  en  un  plazo  de  TRES
MESES,  siempre  que  no  se  encuentren
contraindicados,  y  bajo  la  responsabilidad  y
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supervisión de su médico tratante, además siempre
y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.

20-021928-0007-CO 2020023739 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  Gerardo
Sáenz  Batalla,  respectivamente,  en  condición  de
Directora General y de Jefe del Servicio de Cirugía
General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  tal  y  como fue  informado
bajo  juramento,  el  18  de  diciembre  de  2020,  se
complete la valoración preoperatoria del amparado.
De ser necesario someter a la persona adulta mayor
amparada  a  la  cirugía  que  reclama,  esta  debe
realizarse dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  de  esa  valoración  preoperatoria,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna nota.
La Magistrada Hernández López salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos
50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios,  pero no la  condenatoria en
costas. Notifíquese.

20-021963-0007-CO 2020023740 RECURSO DE HABEAS Se declara con lugar el recurso, únicamente contra
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CORPUS el Ministerio de Justicia y Paz. En consecuencia, se
le ordena a Fiorella Salazar Rojas, en su condición
de  Ministra  de  Justicia  y  Paz,  y  a  Viviana  Boza
Chacón, en su condición de Directora General a.i de
Adaptación  Social,  o  a  quienes  respectivamente
ocupen tales cargos, tomar todas aquellas medidas
que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinar entre sí lo pertinente, para
que: 1) dentro del plazo de 24 HORAS, a partir de la
notificación  de la  presente  sentencia,  el  amparado
[NOMBRE 001]  sea ingresado al CAI Jorge Arturo
Montero Castro en caso que no se haya realizado y;
2)  dentro  del  plazo  de 24  HORAS,  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, se lleve a cabo
el  ingreso  de  los  amparados  [NOMBRE  002]  e
[NOMBRE 003]  en  alguno  de  los  centros  penales
que  conforman  el  Sistema  Penitenciario  Nacional.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal y la Magistrada Hernández López dan razones
separadas  y  reiteran  la  necesidad  de  que  se
construya un  nuevo  centro  penitenciario  dirigido  a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos
años,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento,  amén  de  continuar  con  las
medidas pertinentes para paliar el hacinamiento que
afecta a las demás poblaciones carcelarias del país.
El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada
Hernández López, y el Magistrado Salazar Alvarado
ponen  nota.  En  cuanto  al  Organismo  de
Investigación Judicial de San Carlos, se declara sin
lugar el recurso. Comuníquese. 

20-022124-0007-CO 2020023741 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDA

D

Se rechaza de plano la acción. 

20-022207-0007-CO 2020023742 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra
el Ministerio de Justicia y Paz, sin ordenar la libertad
del  amparado  [NOMBRE  001].  Se  le  ordena  a
Fiorella Salazar Rojas, o a quien ocupe el cargo de
Ministra  de  Justicia  y  Paz,  tomar  todas  aquellas
medidas  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de
sus competencias  y coordinar  lo que corresponda,
para  que,  en  forma  inmediata,  se  ingrese  al
amparado  a  un  centro  penal.  Se  advierte  a  la
recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas
corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños
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y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los  que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Respecto  a la  Delegación  Regional
del  Organismo  de  Investigación  Judicial  de
Corredores,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado
ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  y  la
Magistrada  Hernández  López  dan  razones
adicionales  y  reiteran  la  necesidad  de  que  se
construya un  nuevo  centro  penitenciario  dirigido  a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos
años,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento. Notifíquese.

A las doce horas se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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